
 
 
Señor  
JUEZ CONSTITUCIONAL DE TUTELA  
E. S. D.   
 
Ref.:     ACCIÓN DE TUTELA  
ACCIONANTE: WILLIAM ENRIQUE MANTILLA RUEDA 

williamemantilla@hotmail.com  
 
ACCIONADOS: FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL ÁREA ANDINA OPERADOR    
DEL CONCURSO DIAN 2022 
 
COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC  
notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co  
 
 DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES – DIAN 
notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co 

 
 
WILLIAM ENRIQUE MANTILLA RUEDA,  mayor de edad, identificado con 
cédula 1.095.834.895, a usted con todo respeto me dirijo con el fin de 
instaurar ACCIÓN DE TUTELA en contra de la FUNDACIÓN UNIVERSITARIA 
DEL ÁREA ANDINA OPERADOR    DEL CONCURSO DIAN 2022, COMISIÓN 
NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC y DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y 
ADUANAS NACIONALES – DIAN, con la finalidad de que se me protejan mis 
Derechos Constitucionales Fundamentales al DEBIDO PROCESO, 
IGUALDAD, PRINCIPIO DE LEGALIDAD y ACCESO A CARGOS PÚBLICOS, lo 
anterior con fundamento en las siguientes: 
 
 

I. HECHOS 
 
1. Me inscribí en el mes de marzo de 2023 como participante del concurso 

DIAN 2022 para la OPEC 198419 Gestor II modalidad ingreso para el proceso 
Planeación, Estrategia y Control – Subproceso Gestión Jurídica. Para dicho 
cargo se postularon más de 4800 participante para 83 vacantes ofertadas 
en todo el país, habiendo superado las pruebas que se describen a 
continuación:   
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1. El día 15 de diciembre de 2023 recibo E Mail de la Comisión Nacional 
del Servicio Civil, en el que se me insta a consultar mi citación para 
la realización de exámenes médicos y aptitudes psicofísicas. Véase 
imagen1:   

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2. El día 18 de diciembre de 2023 recibo nuevamente correo electrónico 
en el que se señala lo siguiente:  
  

 
 
 
 

 
1 Y además impresión del referido correo electrónico que se adjunta.  



 
3. Al consultar el enlace referido aparece efectivamente que la citación 

a exámenes médicos y aptitudes psicofísicas era sólo para algunos 
concursantes o participantes, así:  

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4. Como puede apreciarse, sin razón aparente o justificación alguna se 
dispone a excluirnos o retrasarnos en la realización de dichos 
exámenes dentro del concurso de méritos a quienes hacemos parte 
de la Oferta Pública de Empleos de Carrera (OPEC) número 198419.    
 

5. A la fecha de presentación de esta Acción de Tutela, no tenemos 
información alguna ni en la página de la DIAN ni en la página de la 
CNSC respecto de la realización de los referidos exámenes de 
nuestra OPEC, en contraste con otras OPEC que ya inclusive tienen 
fecha de integración de lista de elegibles como se aprecia en los 
siguientes enlaces:   
 
https://www.cnsc.gov.co/node/25224:  
 
 
 
 
 

https://www.cnsc.gov.co/node/25224


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Plataforma SIMO:   
 

 
 
 



 
 
 
 

6. Nótese además señor Juez que, según la LICITACIÓN PÚBLICA CNSC 
Proceso de Selección DIAN- 2022 ANEXO N° 1 ESPECIFICACIONES Y 
REQUERIMIENTOS TÉCNICOS “REALIZAR LAS FASES DE LOS CURSOS 
DE FORMACIÓN Y EVALUACIONES Y DE LOS EXÁMENES MÉDICOS Y 
DE APTITUDES PSICOFÍSICAS DEL PROCESO DE SELECCIÓN DIAN 
2022, PARA PROVEER EMPLEOS EN VACANCIA DEFINITIVA 
PERTENECIENTES AL SISTEMA ESPECÍFICO DE CARRERA 
ADMINISTRATIVA DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 
NACIONALES – DIAN”, se estableció en el ítem 6.1. lo siguiente2:  
 

 
2 Véase página 74 del referido documento, el cual se adjunta.  



 

7. Señor Juez, el acta de inicio de este contrato se firmó el día 30 de 
noviembre de 2023, tal como se aprecia en archivo adjunto, por lo 
que se nos debió citar a los exámenes médicos a más tardar el 15 de 
diciembre de 2023, situación que en principio se dio, pero que 
después, el 18 de diciembre en forma injustificada, sin motivación 
alguna quedó sin efecto, privilegiando a algunos, como los de las 
OPEC antes relacionadas y dejándonos en el limbo a otros, como al 
suscrito de la OPEC 198419, violando el principio de legalidad.         
 

8. Al privilegiarse a otros concursantes de otras OPEC para avanzar en 
el concurso en forma injustificada, es claro que se desconoce el 
principio de igualdad que debe preservarse en todas las actuaciones 
públicas y administrativas, por lo que no se me puede discriminar 
dejándome de manera indefinida en la incertidumbre de por lo 
menos saber en qué fechas se realizarán mis exámenes médicos a 
que hace referencia el concurso, pues se itera, olímpicamente 
desiste la CNSC  y la DIAN  de una citación que se había anunciado 
el 15 de diciembre, privilegiando a unos y dejando en el limbo a otros 
concursantes como es el caso del suscrito, con lo que claramente 
se vulneran además mis Derechos al debido proceso y acceso a 
cargos públicos (Arts. 13, 29 y 40 de la Carta Magna).  
 



9. Señor juez, la vulneración al derecho a la igualdad es flagrante, ya 
que de acuerdo al propio contrato firmado que es Ley para las 
partes, y que en consecuencia es de obligatorio cumplimiento, la 
OPEC 198419 debería estar en el grupo I, y los exámenes médicos 
debieron ya haberse realizado; por tal razón y ante el incumplimiento 
al propio contrato, se esta vulnerando el derecho a la igualdad de 
todos los aspirantes que estamos en la OPEC 198419 ya que para 
otras OPEC en igualdad de condiciones a la nuestra, si fueron citados 
y sus exámenes practicados, por tanto en un estado de derecho 
como Colombia, ante dos mismas situaciones de hecho debe darse 
una misma solución de derecho. 
 

10.  Señor juez es evidente la vulneración a mis derechos 
fundamentales, por lo cual se solicita de su ayuda, se cumple con el 
requisito de subsidiariedad, toda vez que no existe otro medio 
eficiente para la protección de mis derechos fundamentales por 
parte de la FUAA y La CNSC. 
 
 

11. Por lo anterior, se requiere la intervención del juez constitucional vía 
Tutela, teniendo en cuenta además que no existe otro medio de 
defensa efectivo para la protección de mis Derechos.  
 

12. Se cumple además con el requisito de inmediatez y los demás 
requisitos formales para la procedencia y prosperidad del amparo 
deprecado.   

 
II. PRETENSIONES 

 
1. Se protejan mis Derechos   Fundamentales   al   DEBIDO PROCESO, 

IGUALDAD y ACCEDER A CARGOS PÚBLICOS. 
 

2. Ordenar a la DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES – 
DIAN y a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC,  
disponer en forma inmediata a la citación para la realización de los 
Exámenes Médicos y de Aptitudes Psicofísicas dentro del Concurso 
Público de Méritos PROCESO DE SELECCIÓN DIAN 2022 - MODALIDAD 
INGRESO  para el cargo  Gestor ii, nivel: profesional  denominación: 
gestor ii  grado: 2  código: 302  número Opec: 198419. 

 
3. Ordenar a la accionada que se garantice mi participación durante el 

desarrollo del concurso con criterios de igualdad y equidad frente a 
los demás participantes. 

 

 



III. PRUEBAS 
 
Solicito tener como tales las imágenes anteriormente insertadas   y suya 
información puede ser consultada en la página.  
 
Así mismo los siguientes documentos:  
 
1. Correo del 15 de diciembre de 2023, emanado de la CNSC 

 
2. Correo del 18 de diciembre de 2023, emanado de la CNSC 

 
3. Copia de documento LICITACIÓN PÚBLICA CNSC Proceso de Selección 

DIAN- 2022 ANEXO N° 1 ESPECIFICACIONES Y REQUERIMIENTOS 
TÉCNICOS “REALIZAR LAS FASES DE LOS CURSOS DE FORMACIÓN Y 
EVALUACIONES Y DE LOS EXÁMENES MÉDICOS Y DE APTITUDES 
PSICOFÍSICAS DEL PROCESO DE SELECCIÓN DIAN 2022, PARA 
PROVEER EMPLEOS EN VACANCIA DEFINITIVA PERTENECIENTES AL 
SISTEMA ESPECÍFICO DE CARRERA ADMINISTRATIVA DE LA PLANTA DE 
PERSONAL DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DIRECCIÓN DE 
IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES – DIAN 

 
4. Copia del ACTA DE INICIO CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

No. 478 DE 2023 CONTRATISTA: CONSORCIO MERITO DIAN 06-2023 
NIT: 901.774.320 -1 REPRESENTANTE LEGAL: JOSÉ LEONARDO 
VALENCIA MOLANO IDENTIFICACIÓN (CC): 80.412.122 OBJETO DEL 
CONTRATO: “REALIZAR LAS FASES DE LOS CURSOS DE FORMACIÓN Y 
EVALUACIONES Y DE LOS EXÁMENES MÉDICOS Y DE APTITUDES 
PSICOFÍSICAS DEL PROCESO DE SELECCIÓN DIAN 2022, PARA 
PROVEER EMPLEOS EN VACANCIA DEFINITIVA PERTENECIENTES AL 
SISTEMA ESPECÍFICO DE CARRERA ADMINISTRATIVA DE LA PLANTA DE 
PERSONAL DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DIRECCIÓN DE 
IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES – DIAN. 

 
IV. COMPETENCIA 

 
Es usted competente para conocer de esta Acción por la naturaleza del 
asunto,  el domicilio de las partes y especialmente el lugar de vulneración 
de los Derechos. 

 
V. JURAMENTO 

 
Manifiesto bajo la gravedad del juramento que no he interpuesto otra 
acción de Tutela por los mismos hechos y Derechos. 

 
 
 



VI. NOTIFICACIONES 
 
 

Operador- Fundación Universitaria del Área Andina: 
notificacionjudicial@areandina.edu.co  
 
DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES – DIAN 
notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co 

 
COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC 
notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co  
 
Accionante: las recibiré en el E Mail:  williamemantilla@hotmail.com  
 

 
 
 
 
Del señor Juez, atentamente, 
 
 
WILLIAM ENRIQUE MANTILLA RUEDA 
CC. 1095834895  
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